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Norte 70-71 N-S 313 352

Norte 71·72 N-S 310 700
Est. 72~73 SE-NO 319 475

Este 73-74 NE-SO 100 205

Este 74-75 SE-NO 300 "".
Este 75-76 NE-SO 100 8..

Este 76·77 NO-SE 300 35.

Este 77-1 NE-SO 329 1.370

390

Lado

Norte

Tramo

69-70 O-E

Angulo

193

Longitud 1 Observaciones
-~-I------'--~--------

j Lineas rectas d-e55 y 55 metros de· longItud. curva de
radio 2S metros, recta dato, curva de radio 40 metros y
recta· de 70; curvada 40 metros de radio. recta de 90 me
tros de longitud y arco de circunferencia de 80 metr~

do radio: hasta la línea .amoJonada e incluyendo el ca-
mlDO del Faro en la delimitación.

Quebrada de 10, 66, 20. 30,31.85, 33, 37 Y 40 metros sobre
los mojones que .del¡'mitan' la superficie del Faro y
hasta el punto 71. sobre la linea costera, 20 metros al
sur del 'muelle aUi existente.

Línea' costera.
Rectapot' el ej-e de la caUe -7..... pertenffiente a la par

cel!¡l.Ción aprobadapa:raAr1nage.~Puerto.

Recta por, el' eje de la calle ..D.. , perteneciente a la mig..
ma parcelación.

R-ecta POr el eje de. la calle.$>o perteneciente a la misma
parcelación.

Línea. sensjblementeperpendicular a la C·815. que la
atraviesa; con una longitud equivalente a once man·
zanLisde. esa parcelación.

Linea senSiblemente· perpendicular a la an terior hasta el
plinto. Tt,sit1J.adosobrelaUnea costera.

Lí;nea costera hasta el punto de origen.

La superficie aproximada del poligonoes demilcieilto se~

tenta y siete hectáreas.
Los datos de· dirección, .ángulo. y lo:ngitud, son aproximados

y el ángulo se ha medido en· grados ,centesimales y en sentido
dextrógiro.

Así lo dispongo por el Presente DfJcntto,: darlo en Madrid
a nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Vhienda.

VICENTE MORTES ALFONSO

DECRETO 670/1972, de 9de marzo. sobre delimita,
ción y prevt~i~nes eH planeam~nto·delpoUgono té·
sidencial «Jmamar",. de ··La8Palmas d, Grg.n Ca
naria y Telds.

La Ley cincuenta y daD/mil noveciElntós, sesenta t dos, de
veintiuno de julio. en BU artículo ter~ro.aut>orjza~l Go~iel".Oo,
a propuesta del Ministerio de la Vivienda, ;prevlo· ,informe de la
Comisión Interministeriál.:8 delitnitar ..po~{)5. :de ,~t-u:aC~Qn,
existan o no, confeccionados o aprobado¡; los':te8WCtiv-Os,~lane~
de Ol·denación Urbana, Generales o Parcíal,es.y: ambdiflt:ar;cn
BU caso, las previsiones contenidás en elP-~'tlt1 'Ge:n~ra1.Esta
autorización. sin embargo; queda circulUiC~:a.~zo:p.as o
demarcaciones en' las que haya d9 act~~flara lAejeeuci60
del Plan Nacional de; la Vivienda -o de los,c1e,UrbanisJ1lO; á51
como. cuando lo exijan los proyectos: de ~1"Vicios- ·ut;barlOs de
inmediata ejecución.

Por otra parte, el·Decreto.trescientos:·cU8.rei1tliy tres/mil no
vecientos sesenta y tres,'de veintiunode-fel:>t1tro,~nSu·a}:tfcUlo
diecinueve. disp@e que podrá incbJirse~:;!Runsolpexpeditlute o
tramitarse simultáneamente la delimiUación .:de POl1gouos de
actuación y la modificación de las previ$lones-,de'un Plan.:.

Estas éircunstanciasconcurren ell ··lJ:l$·sC1uaciolléi' que· se
llevan ~ cabo en el poUgon0residenqial-Jinatnar¡;•. de Las
Palmas de Gran Canaria y Telde, por' le>, q,U8oSe:h$ (lODs1d:er~do
oportuno someter la delimitación: ',y. las.• prev!siones'.de Plan.:6a~
miento alprocacUmiento establecido én el· al"tiQ'ulO. S8gllndo.:de ·1&
citada Ley de veintiuno de julio demil;Iloved,~tos~geJ:1ta·ydoS-.

La referida delimitación se propone .teiliértttoen C\18nta. de
una parte. las necesidadese.t:p.resati&s J)<)r:el.lnstitutc).NacioOIJ,I
de la Vivienda, al encargar 8 la G;erencia;.deUrl»\;~ión
esta actuación, y de otra, las: distintas, constdet'flCÍones da orden
técnico y económico-social que afectan aJa8 :po.blad:ones yalos
terrenos con posibilidades dt'. utiUzadón ur~a·de· .·ss,tas-·, loca-
liéades.

El empl~miento del·· poligono ·seconaide~elm4S i4óneo,
pues el desarrollo de ambas- :ciudades .$e loCaUza&nla.dtrep.
ción d.e la 'autopista. de GaMo, que c<>lIlun;1~·.·las•. dos·entradas
de la Isla. el aeropuerto y el pue~.

Durante· QI periodo de información'· piíblica: .a: que: fUé, SOlfl6.;
tido el expediente, no se formuló ningún tipo 'de: alegación; con~
tra el proyecto.

Los Ayuntamientos de Las PalmaS de Gran ;Canaria y de
Telde, en sus respectivos informes~ manifestaron su conformidad
al proyecto.

En sentido favorable se pronunciaJa Comisión Interministe·
:riar de Val0'l'aci~n del Suelo. en$:esión de veintiséis de febrero
de milnovecientos::setent.$ y dos.

En·su virtu?,apropue.sta del Ministro d.e la Vivienda y pre
viadeUheraei6ndelCoDsf}jo,de Ministros en su reunión del tita
tres de marzo de mil novecientossetehta _y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-EncumplintieJ;)to de lo dispuesto en los
artículos tercero de la Ley de v~tntiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y dos y concordantes del Decreto trescientos
cuarent.ay tres/mil nov~ientos ~senta y tres, de veintiuno de
febrE)ro. se ¡aprueba la ,delimitación y Ial! previsiones de planea
miento :del .poHgono resi<l,encial. iJinamar"', de Las Palmas ·de
Gran Canaria y·Telde, con una superficie,aprox.imada de tres
cientas ,ocho hectáreas, de conformidad con lo establecido en
el pi"ese:nte Decreto.

Ariíc-u1ó segundo,-La delimitación es ]~ siguiente:
Norte.-Linea recta que va. desde la cruz situada en la Mon~

taü;$ PiConera, en Dirección Este. h~sta su enC1.'en r:"o con la
carretera del Sur y qua p-rolon~aidealmente hasta la Pena
Cab:aUeta, y endil'6CciónOeste. hasta el fondo del blirranoo de
Jinªmar. La propiedad situada al Norte pertenece a los senores
Naranlo.

Este;-Nueva carret~ra o autopista del Sur.
Sur.~Terrenos de aerederos ·de-don .Diego del Castillo, me~

diante el barranco Real de Telde.
Oeste:-Parti~ndódel punto de.~onnuenciadel lindero Norte.

con ,elb<uTanco, de Jinatnary en dirección Sur, va la linea
limite por el caúce del barranco:".citadO, dejando a la derecha
tierTa de· dan Vicen,te de la Nuev~'y: de 1~ propiedad. llamados
también de ·105. ·Faria~. hasta.. e-l .. pozo de la Virgen; da a111,
siguiendo la. servantía pública, pasa' por la cerca de la huerta
queéstáa la espalda de la. Ermita de Nuestra Señora de la
C01ic;:epción, y saliendo por dicha. Sérvantía, rodeando la citada
huerta, 'va.8 la. plaza de Jinamar,siguieneto después el lindero
porlosvestigi()$- del antiguo can;'-ino de Telde, separando este
camino tierras de dún Urbano cabrera y don Rafael Lorenzo.
hasta llegar albarranquiHo dé '-~aCruz Chiquita. y de aqul
sigJJ.fl hác~elSur, separando tierras de don Juan Betencor
Ojeda y,. otros a. dar al malPAJ:s> Clava volcánica, que corre
por 'el centro de la cañada que ¡e-.fonna al Sur, sigue- dicha
lava hada abajo, separando las ti;erras del Cortijo, de here
derosde don Diego delCastiIlo., hasta el barranco ..Real de
Tel~...

Artículo tercero.~Las previsiones de planeamiento del polí
gono· se fijane-n una edif-icabilidad media de tres metros cú
bicOS/metros cuadrados.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
nueve de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro 4e l~ Vivienda.
VICENTE MORTES ALfONSO
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